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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 03-may-23. Pasa a despacho del señor Juez la 
presente demanda que correspondió por reparto, Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA RUIZ OCAMPO  
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 953  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Logística Abisa S.A.S 
Demandado: Gerencia y Promoción Inmobiliaria S.A.S 
Radicación: 76-520-40-03-005-2023-00101-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía propuesta 

por la empresa LOGÍSTICA ABISA S.A.S, representada legalmente por Karoll Patricia Sánchez 

Salazar actuando por conducto de apoderado judicial, en contra de la sociedad GERENCIA Y 

PROMOCIÓN INMOBILIARIA S.A.S., representada legalmente por Andrés Fernando García Pinto.  

Sería del caso proveer sobre su admisión, si no fuera por las siguientes falencias: 

 

En los hechos se narra que LOGÍSTICA ABISA S.A.S, prestó los servicios de suministro de 

personal para logística al demandado. Las formas o condiciones de pago, fechas de vencimiento, 

el valor total con impuestos se plasmó en las facturas de venta radicadas ante el cliente; sin 

objeción alguna y con las condiciones acordadas por las partes. 

 

Se prestaron trece servicios de suministro de personal de logística y en consecuencia 13 facturas 

(1098, 1092, 1087, 1080, 1074, 1068, 1060, 1045, 1031, 1017, 998, 975, 957) de los servicios 

suministrados al demandado entre el 15 de agosto del año 2019 al mes de junio del año 2020. Por 

valor total neto de $42.170.793 e intereses por la suma de $47.171.947. 

 

Deberá la memorialista indicar cuál es la plataforma o la manera mediante la cual se remitieron las 

facturas de venta, e incorporar las constancias de remisión y recibido por parte del deudor y 

destinatario.  

 

De haberse enviado por correo electrónico, deberá acreditar que se trata del mismo informado en el 

certificado de existencia y representación legal, e igualmente, adosar constancia de remisión y 

recibido del mensaje de datos, donde se pueda evidenciar que el contenido de este obedece a las 

facturas que aquí se reclaman. 

 

De tal manera que, ante la falencia anotada, se procederá a la inadmisión de la presente demanda 

ejecutiva, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se, 

 

DISPONE: 
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PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

LOGÍSTICA ABISA S.A.S, actuando por conducto de apoderado judicial, en contra de la sociedad 

GERENCIA Y PROMOCIÓN INMOBILIARIA S.A.S, por la razón anteriormente indicada. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días hábiles, para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada CONSUELO CARMONA VILLALBA, identificada 

con la cédula de ciudadanía N° 31.299574 y T.P. N° 268.574 del C. Sup. de la J. para actuar como 

apoderada judicial de la demandante conforme al poder conferido (art. 74 del C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 

Firmado Por:

Carlos Eduardo Campillo Toro

Juez
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Palmira - Valle Del Cauca
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